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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso ejecutivo, 

informando que la parte accionante solicitó el emplazamiento de su contraparte comoquiera 

que al enviar el oficio de citación para notificación personal a la dirección que SALUD TOTAL EPS 

S.A. certificó respecto de DIANA MARCELA YEPES SÁNCHEZ, este fue devuelto por la empresa 

transportadora ENVIA por la causal “NO CONOCEN DESTINATARIO”. 

 

En la fecha, 25 DE ABRIL DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   PAULA ALEXANDRA GÓMEZ HINCAPIE C.C. 30.334.773 

DEMANDADOS:  CLAUDIA DEL PILAR YEPES SÁNCHEZ C.C. 30.235.312 

  DIANA MARCELA YEPES SÁNCHEZ C.C. 24.332.501 

RADICADO:   1700140030102023-00443-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho ordenará el emplazamiento de 

DIANA MARCELA YEPES SÁNCHEZ C.C. 24.332.501 en los términos del numeral 4 del artículo 291 

del Código General del Proceso, el artículo 293 ibídem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Como consecuencia de lo anterior se librará orden para que por secretaría se haga la inclusión 

de la demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; advirtiendo que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS contabilizados a partir de la 

publicación en el referido registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 070 del 26 de abril de 2024 

Secretaría 
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